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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 455/18

AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDILLA

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 2 de Febrero de
2018, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para el arren-
damiento de la Piscina Municipal y Bar incluido, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: El Pleno

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

c) Número de Expediente: 1/2018/Arrendamiento

2.- Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Arredamiento de Piscina Municipal con Bar

b) Plazo de Arrendamiento: 2 Años prorrogables hasta 5 años

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación: Importe total 1.800.00 € al alza/anuales

5.- Fianza: 3.000,00 €

6.- Obtención de documentación e información:

a) Ayuntamiento de Navarredondilla en horario de 12 del mediodía hasta las 14 horas
de Lunes a Viernes.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1. Localidad y Código Postal: 05120 Navarredondilla.

c) Correo electrónico: aytonavarredondilla @gmail.com

7.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Condiciones Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: Punto 6
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8. Apertura de las ofertas:

a) Los interesados deberán pasarse por el Ayuntamiento 5 días antes de la apertura
de ofertas que tendrá lugar el día 24 de marzo de 2018.

Navarredondilla, 13 de Febrero de 2018.

El Alcalde, Lucio López Rodríguez.


